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República de Colombia  

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO PENAL DEL CIRCUITO               CON FUNCIÓN DE 

CONOCIMIENTO 

San José de Cúcuta 

 

       San José de Cúcuta, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

                             Radicado:      54-001-31-04-003-2024-00062-00 

 

ASUNTO  

 
Corresponde resolver sobre la admisibilidad de la acción de tutela instaurada por 

GUILLERMO PEREZ GUARNIZO, en contra de ESCUELA SUPERIOR DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA (ESAP) invocando la protección de su derecho 

fundamental al debido proceso e igualdad.  

 

                              CONSIDERACIONES 

 

Una vez observado el contenido del libelo tutelar, encuentra el Despacho que según el 

artículo 86 de la Constitución Política, del Decreto 2591 de 1991, modificado por                  Decreto 

306 de 1992, Decreto 1382 2033, Decreto 1983 de 2017 y Decreto 333 de 2021, y 

demás normas reglamentarias, resulta procedente admitir la presente acción 

constitucional y adelantar el trámite correspondiente de manera preferente y sumaria.  

Atendiendo el libelo constitucional, se vinculará a las presentes diligencias a ALCALDÍA 

DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA, 

 

Finalmente. Se ordenará a la ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN 

PUBLICA – ESAP y el SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA, para que, 

en el término de un (01) día hábil. publique el presente auto admisorio, así como la 

demanda de tutela en el portal web del del proceso de selección Meritocrático 

DIRECTORES REGIONALES Y SUBDIRECTORES DE CENTRO SENA 2023, lo 

anterior con el objeto de informar a todos los participantes y terceros interesados, a 

fin de dar aplicación al principio de publicidad de la acción constitucional instaurada.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO PENAL DEL CIRCUITO CON 

FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, Impartiendo justicia 
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en nombre de la República y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela instaurada por GUILLERMO PEREZ 

GUARNIZO, en contra de ESCUELA SUPERIOR DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA (ESAP) 

 

SEGUNDO: VINCULAR al trámite constitucional al SERVICIO NACIONAL DE 

APRENDIZAJE – SENA, a ALCALDÍA DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, 

 

TERCERO: ORDENAR a la ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN 

PUBLICA – ESAP y el SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA, para que, 

en el término de un (01) día hábil. publique el presente auto admisorio, así como la 

demanda de tutela en el portal web del del proceso de selección meritocrático 

“DIRECTORES REGIONALES Y SUBDIRECTORES DE CENTRO SENA 2023”, lo 

anterior con el objeto de informar a todos los participantes y terceros interesados, a 

fin de dar aplicación al principio de publicidad de la acción constitucional instaurada.  

 

CUARTO: OFICIAR a las entidades referidas con el propósito de que dentro del término 

improrrogable de dos (02) días hábiles, contados a partir de la  notificación del presente 

proveído, se pronuncie de fondo conforme los supuestos fácticos y pretensiones 

invocadas por la accionante, así como en los demás aspectos que considere pertinentes en 

el ejercicio del derecho de defensa y contradicción, para cuyo efecto se le correrá traslado 

del libelo tutelar con sus anexos, advirtiéndole que en el caso de no responder dentro del 

término previamente señalado, se tendrán por ciertos los hechos relatados en la demanda 

y se entrará a decidir de fondo con estos   y con las pruebas allegadas por la parte 

accionante. 

 

QUINTO: EFECTUAR las demás diligencias que surjan de lo anterior. 

 

SEXTO: NOTIFICAR a las partes por el medio más expedito y eficaz. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

CAMILO ERNESTO FIDEL ORLANDO ESPINEL RICO  

JUEZ 



San José de Cúcuta, marzo 11 de 2024 
 

Señor: 
JUZGADOS DEL CIRCUITO DE CUCUTA (REPARTO) 
E. S. D. 

 
 
 
REFENCIA: ACCIÓN DE TUTELA 
ACCIONANTE: GUILLERMO PEREZ 
GUARNIZO 
ACCIONADO: ESCUELA SUPERIOR DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA (ESAP) 

 
 
 
GUILLERMO PEREZ GUARNIZO, identificado civilmente como aparece 
al pie de mi correspondiente firma, obrando en nombre propio me dirijo 
respetuosamente a su Despacho en ejercicio de la ACCIÓN DE 
TUTELA, consagrada en el artículo 86 de la Constitución Política y 
reglamentada por el Decreto 2591 de 1991, contra la, ESCUELA 
SUPERIOR DE LA ADMINISTRACION PUBLICA (ESAP), toda vez que 
ha vulnerado mis derechos fundamentales, derecho al debido proceso y 
derecho de igualdad consagrados en los artículos, 29 y 13 de la 
Constitución Política Nacional, con fundamento en los siguientes: 

 
 

HECHOS 
 
PRIMERO: mediante resoluciones 01-01554 y 01-01555 de 2023, se dio 
apertura al proceso de selección meritocrático de Directores Regionales y 
Subdirectores de centro SENA, resoluciones que fueron modificadas por 
la resolución 1-01697 por la cual se excluyen y adicionan cargos en el 
proceso. 

 
SEGUNDO: La ESCUELA SUPERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA 
(ESAP), compartió la respectiva guía para la inscripción donde se 
especificaba los pasos a seguir para realizar el registro en el concurso, 
una vez, abierta la plataforma para la inscripción, satisfactoriamente 
logré inscribirme cargando toda la información requerida para el 
concurso a realizar, obteniendo el número de registro: 16939427559582. 

 
TERCERO: Una vez, realizada la prueba de conocimientos y de 
competencias comportamentales, logre superar el puntaje requerido 
para continuar en la competencia.  
 
 
 



CUARTO: Cuando realizaron la calificación de los demás 
componentes del proceso de selección denominado “RESULTADO 
DE EVALUACION DE ANTECEDENTES”, la ESCUELA DE LA 
ADMINSTRACION PUBLICA (ESAP), \No tuvo en cuenta mi 
experiencia relacionada para la Exp tipo 1; con la inobservancia de 
los mismos, se afecta significativamente mi derecho de igualdad, 
frente a los demás competidores. 
 
QUINTO: En la convocatoria se estableció como experiencias 
calificables los siguientes ítems: 
 
 

 
 

 
SEXTO: En tal sentido efectué la respectiva reclamación dentro de 
los términos establecidos para tal fin, en contra de la decisión que 
califico los demás componentes del concurso denominado 
“RESULTADO DE EVALUACION DE ANTECEDENTES”. 
 
 
SEPTIMO: Interpuse acción de tutela teniendo en cuenta que la 
ESAP no se pronunciaba de fondo respecto de mi reclamación 
impetrada en contra del “RESULTADO DE EVALUACION DE 
ANTECEDENTES”, siendo declarada improcedente por cuanto en el 
trascurso de la misma la ESAP expidió el Oficio 
12_530_375_20_0676 del 02 de febrero de 2024 por parte del Dr. 
CARLOS ALFONSO BELTRAN BAQUERO en calidad de Director 
técnico del proceso de selección de la ESAP. Documento que allego 
como prueba al presente escrito. 
 
 
 
 
 

 



OCTAVO: En dicho documento, que es, el que pongo en 
consideración para su análisis, se establece lo siguiente: 
 

1. “….Los periodos del 11/12/2006 al 28/11/2010, certificados por 
TALENTO HUMANO - GESTIÓN DE PERSONAL BANCO AV 
VILLAS, del 07/10/2013 al 26/06/2015, certificados por EL 
GERENTE DE TALENTO HUMANO DE BRACHOAUTOS SAS, 
del 01/12/2010 al 23/03/2013, certificados por EL 
COORDINADOR DE RECURSOS HUMANOS DE CÚCUTA 
MOTORS S.A.S., fueron tenidos como válidos para otorgar la 
puntuación del factor de experiencia Tipo 3, y que corresponde 
al puntaje publicado en los resultados preliminares…” En este 
aspecto comparto lo señalado. 
 

2. “…Los periodos del 11/12/2006 al 28/11/2010, certificados por 
TALENTO HUMANO- GESTIÓN DE PERSONAL BANCO AV 
VILLAS, del 07/10/2013 al 26/06/2015, certificados por EL 
GERENTE DE TALENTO HUMANO DE BRACHOAUTOS SAS, 
del 01/12/2010 al 23/03/2013, certificados por EL 
COORDINADOR DE RECURSOS HUMANOS DE CÚCUTA 
MOTORS S.A.S., fueron tenidos como válidos para otorgar la 
puntuación del factor de experiencia Tipo 3, y que corresponde 
al puntaje publicado en los resultados preliminares….” En este 
aspecto también comparto lo resuelto, al obtener el mayor 
puntaje correspondiente a 16 puntos. 

 
3. “…Frente a la experiencia obtenida en EL DESPACHO DE LA 

ALCALDÍA DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, en el empleo 
denominado SECRETARIO DE DESPACHO, SECRETARIA 
DE TESORO, no es válida para otorgar puntuación TIPO 1, ya 
que únicamente será valorada la experiencia profesional 
relacionada, por lo que el periodo certificado no se relaciona 
con cargos de nivel directivo, en áreas relacionadas con la 
gerencia administrativa, educativa, de formación profesional o 
desarrollo tecnológico y estar vinculado a la región o en otros 
departamentos...”  En este aspecto NO me encuentro conforme 
por lo siguiente: 

 
En primer lugar, es evidente que el cargo se SECRETARIO DE 
DESPACHO si pertenece al nivel DIRECTIVO, basta con leer el 
Decreto 0724 del 19 de julio de 2018, (Pagina 30), emanado 
del MUNICIPIO DE CUCUTA, "Por el cual se ajusta el 
Manual especifico de Funciones y Competencias Laborales 
para la Planta de Cargos del Nivel Central Municipio de San 
José de Cúcuta" en su Articulo Primero establece dicho cargo 
con un nivel DIRECTIVO, cod 020 y grado 05. 
 

 
 
 
 



“ARTíCULO PRIMERO: AJUSTAR el Manual Especifico de Funciones 
y Competencias Laborales para los empleos que conforman la Planta 
de Empleos del Nivel Central del Municipio de San José de Cúcuta, 
así: 
 

 
 

 
 
 
 



Ahora bien, respecto de que el cargo NO se relaciona en áreas 
de la gestión administrativa, menos aun me encuentro de 
acuerdo, pues la gestión administrativa es un concepto que 
corresponde al conjunto de actividades que se realiza para 
dirigir una organización mediante una conducción racional de 
tareas, esfuerzos y recursos. Su capacidad de controlar y 
coordinar las acciones y los distintos roles que se desempeñan 
dentro de la empresa permite prevenir problemas y alcanzar los 
objetivos. La conducción sistemática de una correcta gestión 
administrativa favorece la obtención de resultados favorables 
para la organización. 
 
 

 

 
 
 
De dicho concepto y el análisis de las funciones del cargo de 
SECRETARIO DE DESPACHO como cabeza de la 
SECRETARIA DEL TESORO, corresponde a funciones 
netamente de GESTION ADMINISTRATIVA, en este aspecto 



debe leerse el mismo Decreto 0724 del 19 de julio de 2018, Art 
Primero, en la pagina 30, aparece la descripción de 
FUNCIONES ESENCIALES DEL CARGO, concluyendo de su 
lectura, que dichas funciones, SI corresponden al concepto de 
GESTION ADMINISTRATIVA y por ello es que solicito sean 
valoradas para obtener la puntuación que la convocatoria 
estableció, pues haciendo la conversión de 5 puntos por cada 
año de experiencia, correspondería a 18,64 puntos. 

 

 
 

4. “…En cuanto al periodo certificado del 24/01/2014 al 
30/10/2014 por LA SUBDIRECTORA (E) DEL CENTRO DE LA 
INDUSTRIA, LA EMPRESA Y LOS SERVICIOS, el periodo no 
puede ser tenido como válido ya que se traslapa con el periodo 
certificado por EL GERENTE DE TALENTO HUMANO DE 
BRACHOAUTOS SAS, por lo que el tiempo de experiencia se 
contabilizará por una sola vez cuando el inscrito, en ejercicio de 
su profesión, haya prestado sus servicios en el mismo período 
a una o varias instituciones según el numeral 4.6 del Anexo…”  

 
En este aspecto inicialmente me encuentro de acuerdo, pues 
efectivamente ese tiempo si se traslapa con otra certificación. Pero en 
lo que NO estoy de acuerdo, es que no se hubiese verificado que la 
certificación que fue expedida por el SENA, a la cual se hace alusión, 
consta de 8 paginas (la cual allego como prueba), en la que se 
certifican (05) contratos, siendo el primero de ellos el No 0674, que es 
el que efectivamente corresponde al periodo señalado anteriormente 
como traslapo, pero los demás contratos que también se ejecutaron 
por el suscrito, con el mismo objeto contractual, como INSTRUCTOR 
EN FORMACION PROFESIONAL INTEGRAL, pues buscaban 
cumplir el objetivo de formación profesional del SENA en el sentido 
de impulsar la promoción social del trabajador,  ninguno de ellos tiene 
el TRASLAPO que señala el oficio en cuestión, razón por la cual, 
fueron dejados de valorar sin excusa alguna justificable, para la 
experiencia TIPO 1. 

 

 
 
En tal sentido y conforme a la convocatoria, por ello es que 
solicito sean valoradas para obtener la puntuación que la 
convocatoria estableció, pues haciendo la conversión de 5 
puntos por cada año de experiencia, correspondería a 15.99 
puntos. 
 



 
NOVENO: Es por ello señor juez que considero que la calificación de 
la experiencia TIPO 1 debe ser evaluada nuevamente y establecer el 
puntaje máximo de 25 puntos establecido en la convocatoria, pues 
como lo explique anteriormente sobrepaso dicho puntaje máximo.  
 
Habiéndome sido asignado en el proceso de calificación 0 puntos, me 
deja en total desventaja, frente a los demás participantes, a los cuales 
si se les otorgo el puntaje máximo de 25 puntos. 
 
(Ver recuadro de calificación, Código 16939427559582 DR014) soy el 
único que aparece con puntaje 0 en experiencia Tipo 1. Cuando a 
todos los demás, se les reconoce el máximo puntaje de 25 puntos, 
dejándome en clara desventaja, frente a los demás participantes. 
 

 
 
 

 
 
DECIMO: Le ruego señor juez amparar mis derechos con este 
evidente error de la administración en la denominada “RESULTADO 
DE EVALUACION DE ANTECEDENTES”, pues me dejan fuera del 
concurso, de no ser corregida dicha situación.  
 
DECIMO PRIMERO: Señor Juez este proceso ha estado viciado de 
múltiples irregularidades en el tema de la calificación denominada 
“RESULTADO DE EVALUACION DE ANTECEDENTES” habiendo 
prosperado múltiples acciones de tutela en este mismo sentido, por 
ello le ruego ordene rehacer mi calificación. Le allego unas decisiones 
judiciales que han amparado los derechos de otros participantes por 
situaciones similares a las aquí expuestas.  
 

PRETENSIONES 
 

PRIMERO: por lo expuesto en los hechos de esta acción de tutela, 
respetuosamente solicito su señoría se sirva TUTELAR mis derechos 
fundamentales al derecho al debido proceso administrativo, derecho de 
igualdad y demás derechos que se consideren vulnerados conforme el 
principio de ultra y extra petita. 



 
SEGUNDO: como consecuencia de ello ordenar a la, ESCUELA 
SUPERIOR DE LA ADMINISTRACION PUBLICA (ESAP), se sirva dejar 
sin efecto el  “RESULTADO DE EVALUACION DE ANTECEDENTES” y 
proceda nuevamente a calificar dicho ítem, teniendo en cuenta para la 
experiencia TIPO 1 las certificación laborales correspondientes a la 
expedida por EL DESPACHO DE LA ALCALDÍA DE SAN JOSÉ DE 
CÚCUTA, en el empleo denominado SECRETARIO DE DESPACHO, 
SECRETARIA DE TESORO y el SENA en cabeza de LA 
SUBDIRECTORA (E) DEL CENTRO DE LA INDUSTRIA, LA EMPRESA 
Y LOS SERVICIOS.  
 
 
 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Artículo 86 de la Constitución Política y reglamentada por el Decreto 2591 
de 1991 artículos ,29 y 13 de la constitución colombiana y Demás normar 
concordantes. 
 

PRUEBAS Y ANEXOS 
 
Ténganse como tales los siguientes Anexos: 

 
1) Copia de la resolución 01-01778 de 2023 resolución del proceso de 

selección meritocrático de Directores Regionales y subdirectores 
del SENA 

2) Decreto 0724 de 2018 ALCALDIA DE CUCUTA  
3) OFICIO DE RESPUESTA A RECLAMACION 

12_530_375_20_0676 del 02 de febrero de 2024 por parte del Dr. 
CARLOS ALFONSO BELTRAN BAQUERO en calidad de director técnico 
del proceso de selección de la ESAP 

4) Resultados definitivos de calificación de antecedentes al 
proceso llevado a cabo por la ESAP. 

5) Fallo de Tutela Alean Castillo, reportados dentro del proceso, 
con solicitudes similares a la de mi caso. 

6) Fallo de Tutela Ortega Ordoñez, reportados dentro del proceso, 
con solicitudes similares a la de mi caso. 

7) Certificación contratos de experiencia Tipo 1 expedidos por el 
SENA 

 
 
CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 37 DE DECRETO 2591/91: 
JURAMENTO 

 
Manifiesto bajo la gravedad de juramento que no se ha presentado 
ninguna otra acción de tutela por los mismos hechos y derechos contra la 
entidad demandada. 

 
 
 



Cordialmente, 

GUILLERMO PEREZ GUARNIZO 
C.C. 88.216.355 

 

NOTIFICACIONES 
 
 
A LA PARTE DEMANDA  
Sede Nacional - Bogotá - Calle 44 No. 53 
- 37 CAN 
PBX: (+57 601) 7956110 
Correo Electrónico: ventanillaunica@esap.edu.co www.esap.edu.co 
 
 

 
PARTE ACCIONANTE. 
Urbanización Samanes de la Alquería Casa 62 
Villa del Rosario, Norte de Santander 
Cel. 3164735744 
Correos: gperezguarnizo@gmail.com 
 
 

 
 
 


